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OFICIO N°05 -2026/ME/GRA/DRE-A/UGEL-C/IEI, N°680-C/ D (e)

SEÑOR: Mg. Hernan Ricardo LUCAR LAZARTE

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Corongo.

ASUNTO: Remito Resolución Directoral Institucional del comité de CONEl de

la IE. I N° 680 - Collota - 2026

Por medio del presente, me dirijo a usted para saludarlo

cordialmente a nombre de la Institución Educativa Inicial N° 680 de Collota y a la

vez hacerle llegar la Resolución Directoral Institucional del comité de Consejo
Educativo Institucional (CONEI – 2026), de la Institución Educativa mencionada
para los fines pertinentes.

Aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi

especial consideración y estima personal

Atentamente,

I.E.I. N° 680 COLLOTA

Dackelme Ramirez bolores
r43727907
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Resolución Directoral Institucional N° 02-2026
DE LA I.E.I. N° 680 - Collota

Collota, 13 de febrero del 2026

Visto, el libro de acta de la Institución Educativa Inicial N° 680, del

Caserío de Collota, Distrito de Cusca, Provincia de Corongo, el mismo que a la letra

dice; acta de conformación del Consejo Educativo Institucional (CONEI) para el año
escolar 2026, el mismo que fue convocado por la Directora a toda la comunidad

educativa, para conformar el nuevo Consejo Educativo Institucional (CONEI) y

CONSIDERANDO:

Que, es una necesidad organizar y planificar el trabajo

pedagógico y de gestión institucional con la finalidad de cumplir con los objetivos, metas,
misión y visión del proyecto Educativo Institucional (PEI), así mismo comprometer a

los distintos estamentos de la ciudadanía en la gestión eficaz y eficiente de esta

institución educativa.

Que, la Ley General de Educación N° 28044, en el Art. 69° establece

que el Consejo Educativo Institucional es un órgano de participación, concertación y
vigilancia ciudadana.

Que, por Decreto Supremo N° 023 - 2003 - ED, se conforman los

consejos participativos regionales de educación, los consejos locales y los Consejos

Educativos Institucionales. Ley de Educación N°28044, y el reglamento de la Ley

General de Educación (Decreto Supremo 011 - 2012 - ED), según Decreto Supremo N

099-2005- ED, en el Art. 22°, dan presiones acerca del funcionamiento de los Consejos

Educativos Institucionales. La Resolución Ministerial N° 168 - 2005 MINEDU. Aprueba

la Norma Técnica denominada "Disipaciones para el funcionamiento del Consejo

Educativo Institucional de las Instituciones Educativas"

Que, estando dispuesto y establecido por la Directora de la Institución

Educativa Inicial N° 680, del caserío de Collota, distrito de Cusca, provincia de Corongo,
ha tomado conocimiento de los representantes de los diferentes estamentos y

conformando el Consejo Educativo Institucional (CONEI) de manera democrática, Ley
General de Educación N° 28044; Ley N° 29944 Ley de la Reforma Magisterial, aprobado

según reglamento D.S. N° 004 – 2013 - ED; Ley 28628 Ley que regula la Participación
de los Padres de Familia en las Instituciones Públicas; Resolución Directoral N° 501 -

2025- MINEDU; Disposiciones que aprueba la Norma Técnica para el año escolar en

las instituciones y programas Educativos públicos y Privados de la Educación Básica

para el año 2026; y en uso de las facultades conferidas de acuerdo a Ley.
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SE RESUELVE:

PRIMERO.- CONFORMAR la Directiva del Consejo Educativo

Institucional (CONEI) 2026 de la Institución Educativa Inicial N° 680, del Caserío de

Collota Distrito de Cusca, Provincia de Corongo, jurisdicción de la UGEL-Corongo;

SEGUNDO.- RECONOCER, la Directiva del Consejo Educativo

Institucional (CONEI) para el año escolar 2026 de la Institución Educativa Inicial N° 680

del Caserío de Collota, Distrito de Cusca, Provincia de Corongo, integrado por las
siguientes personas:

CARGO APELLIDOS / NOMBRES DNI CELULAR

PRESIDENTA JACKELINE RAMIREZ

DOLORES
43727107 954212863

PRIMER

INTEGRANTE
ZAIDA AZAÑA PAJUELO 76137095 979195869

SEGUNDO

INTEGRANTE
YUDY VILMA MONTALVO

COSME
42797893 954004628

aTERCERO.- COMUNICAR, a los integrantes la vigencia del CONEI
partir de la publicación de la presente RD con obligación de cumplir bajo responsabilidad
ante la Institución Educativa Inicial.

CUARTO.- REMITIR, una copia de la presente Resolución Directoral a

la Dirección de la UGEL Corongo, si es que me lo solicite y que tenga de su conocimiento
y demás fines.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

L.E.I. N° 680 COLLOTА
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